
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER294248 del 2025-12-12
Petición No. 6874152025

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone: “EL RUIDO DE LOS 
CIUDADANOS QUE UTILIZAN POLVORA, SI SE SUPONE QUE SU USO ESTA 
PROHIBIDO, SI ESTA PASANDO SEÑOR ALCALDE DE BOGOTA. Y NI QUE DECIR DE LA 
GRANDIOSA IDEA DE PERMITIR LA RUMBA HASTA LAS 5”, hechos que se desarrollan en 
el Barrio Modelia de la localidad de Fontibón; de acuerdo con las competencias otorgadas a 
la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se informa que: 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 509 de 20251, la SCAAV, adelanta 
actividades relacionadas con la evaluación, control y seguimiento a fuentes generadoras de 
ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o maquinaria propia de la actividad 
económica), como factor que pueden llegar a generar un deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención en 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al interior de un 
predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en el Decreto 
1076 de 20152 y la Resolución 0627 de 20063 y en caso de violación a las disposiciones 
ambientales contempladas en la normativa, como autoridad competente se imponen las 

1 Decreto 509 de 2025"Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente."
2 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
3 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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medidas preventivas y sancionatorias a que haya lugar, según lo previsto en la Ley 1333 de 
20094 (modificado y adicionado por la Ley 2387 de 20245).

Aclaradas las competencias de esta Autoridad Ambiental, se emite respuesta en los siguientes 
términos:

1. En relación con la problemática generada por la “pólvora”, se informa que, el presunto 
daño ambiental generado por las actividades de pirotécnica, NO se encuentran dentro del 
objeto de evaluación de esta Subdirección.

En virtud de lo mencionado, es necesario precisar que la aprobación de este tipo de 
actividades en el Distrito Capital está a cargo de los Alcaldes Locales como primera 
autoridad del territorio, de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo III Artículos 
Pirotécnicos y Sustancias Peligrosas de la Ley 1801 de 2016. 

2. Ahora bien en cuanto a lo reportado como: “LA GRAN IDEA DE PERMITIR LA RUMBA 
HASTA LAS 5 AM, AHI SI SE PASARON PORQUE NO PENSARON EN EL CIUDADANO 
DEL COMUN QUE "NO RUMBEA", QUE NECESITA MADRUGAR”, es preciso aclarar 
que, la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) como Autoridad Ambiental NO es la Entidad 
encargada de verificar si las condiciones de funcionamiento de las actividades económicas 
desarrolladas en el Distrito se encuentran dentro de la legalidad; siendo las Alcaldías 
Locales, como máxima autoridad en sus territorios, las entidades encargadas de realizar 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes 
al uso del suelo, espacio público y demás obligaciones estipuladas en el Código Nacional 
de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), o la norma que lo modifique 
o sustituya.

En virtud de las consideraciones expuestas anteriormente, y tras revisar la hoja de ruta de la 
Petición No. 6874152025, se evidenció que esta fue direccionada a través del Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la Secretaría Distrital de Gobierno y, a su vez, a 
la Alcaldía Local de Fontibón, para que desde sus competencias se adelanten las acciones 
administrativas y/o pedagógicas pertinentes. No obstante, se remite copia de la presente 
respuesta a dicha Alcaldía para su conocimiento y fines pertinentes.

4 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”.
5 Ley 2387 de 2024 “por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”
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Finalmente, teniendo en cuenta las características de la solicitud se precisa que esta está 
relacionada con una problemática de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a 
las relaciones respetuosas. Así las cosas, esta afectación requiere control de las 
autoridades policivas (comandantes de Estaciones de Policía e Inspectores), así como lo 
indica el Artículo 33 de la Ley 1801 del 20166, así como de los alcaldes locales como primera 
autoridad de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la 
convivencia y la seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias.

Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 20157 se corre traslado de 
la solicitud a la Estación de Policía de Fontibón, con el fin de que en el marco de sus 
competencias adelanten las acciones pertinentes para restablecer el orden público. 

En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita

Atentamente,

6 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
7 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita


ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con copia a: Doctora. Paola Andrea Osorio Lozano. Alcaldesa Local, o quien haga sus veces Alcaldía 
Local de Fontibón. Correo electrónico: alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co. Dirección: CR 
99 No. 19 – 43. Teléfono: (+601) 2670114. (SIN ANEXOS)

Con traslado a: Comandante de Estación. Estación de Policía de Fontibón. Correo electrónico: 
mebog.e9@policia.gov.co. Dirección: CR 98 No. 16 B – 50. Teléfono celular: (+57) 3203121620.
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